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Inicial V/miento
Cuaderno

01233100020000212900 Procesos ordinarios Reparación directa CONSUELO-ARIZA NACIÓN - MINDEFENSA -
POLICÍA NACIONAL

REQUERIR al doctor JORGE LUIS
MARTÍNEZ PALACIO para que dentro del
término de 10 días siguientes a la ejecutoría
de este proveído, subsane e! escrito visible a
folios 193 a 196 del c.3, en el sentido de que
este contenga la l iquidación motivada y
especificada de la cuantía de la condona en
abstracto realizada por el Honorable Consejo
de Estado a través de sentencia de 9 de
octubre de 2014, en su numeral cuarto.

22/06/2015 24/06/2015 24/06/2015

01233100020010006500 Procesos ordinarios Controversia
Contractual

LA PREVISORA S.A. DEPARTAMENTO DE
CÓRDOBA

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase !o
resuelto por el Honorable Consejo de Estado,
Sala de lo Contencioso Administrativo,
Sección Tercera - Subsección C, Consejera
Ponente Doctora OLGA MELIDA VALLE
DE DE LA HOZ, en providencia del 13 de
mayo de 2015, mediante la cual se resolvió
revocar la sentencia de fecha 31 de marzo de
2005, proferida por la Sala de Descongestión
de los Tribunales Administrativos de
Atlántico, Córdoba, Magdalena, Sucre y
Bolívar, y en su lugar dispuso DECLARAR
de oficio la excepción la nulidad de la
cláusula sexta del convenio adicional tí 2,
suscrito el 5 de noviembre de 1999 entre el
Departamento de Córdoba y CODETER,
mediante la cual se incluyeron en el convenio
las cláusulas exorbitantes.

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente
providencia, archívese el expediente.

23/06/2015 24/06/2015 24/06/2015

njALAPRES&NTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA MACANA (8 AM).
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u mero Espediente Clase de Proceso Subclase de Proceso
Demandanle /

Denunciante

Demandado /

Procesado
Objeto

Fecha del

Auto

Fechas
Inicial

31233 100020120054700 Procesos ordinarios Simple Nulidad FIDUPREVISORA S.A JUANA CECILIA PRIMERO: Desígnese de la lista de 22/06/2015 24/06/20 !:>
< £ • -x . HERRERA SOTO Auxiliares de la Justicia a los doctores

V/niicnlo
Cuaderno

24/06/2015 1

11233100020120056400 Procesos ordinarios Otros FIDUPREVISORA SA.. RICARDO MANUEL
CASTRO PRETELT

H233300020130002400 Procesos ordinarios Nulidad y
restablecimiento del
derecho

PEDRO MANUEL -
AVILEZ CALDERA

ESE CAMU EL DIVINO
NIÑO DE PUERTO
LIBERTADOR

JORGE LUIS ESTRELLA TIRADO,
ETELVINA CANDELARIA HOYOS
PATERNINA y FRANCISCO ALVARO
GÓMEZ LÓPEZ como Curador Ad-Litetn de
JUANA CECILIA HERRERA SOTO.
Comuniqúese la designación del cargo en las
direcciones que aparecen en la lista de
Auxiliares de la Justicia, una vez aceptado el
cargo por e! primero que concuna a la
Secretaría de esta Corporación, súrtase con
éste la notificación del auto admisorío de la
demanda y el traslado correspondiente.

SEGUNDO: Acéptese la renuncia al poder
presentada por la doctora KAREN ANGELA
PAZ DURANGO visible a folio 129 del
expediente.

TERCERO: Reconózcasele personería
jurídica a la doctora MAURA ALEJANDRA
COGOLLO HERRERA identificada con
cédula de ciudadanía # 1.064.986.396
expedida en Cereté y portadora de la T.!1 #
199744 del Consejo Superior de la Judicatura,
como apoderada del Departamento de
Córdoba en los términos del poder a ella
conferido (f. 131).

"PRIMERO: Reconózcasele personería jurídica "22/06/2015
a la doctora MAURA ALEJANDRA
COGOLLO HERRERA identificada con
cédula de ciudadanía # 1.064.986.396
expedida en Cereté y portadora de la T.P #
199744 del Consejo Superior de la Judicatura,
como apoderada del Departamento de
Córdoba en los términos del poder a ella
conferido (f. 133).

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente
proveído devuélvase el expediente para dictar
sentencia.

24/06/2015 24/06/2015

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE LO
RESUELTO POR EL H CONSEJO DE
ESTADO

23/06/2015 24/06/2015 24/06/2015 DeS -
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Des.
umcro Expediente Clase de Proceso

012333000/0130038600 Procesos ordinarios
V
ir

01233300020 150005500 Acciones
constitucionales

01233300020150019000 Procesos ordinarios

01233300320120004700 Procesos ordinarios

D1333300220120035101 Procesos ordinarios

DI33330022Ü130071901 Procesos ordinarios

D 1333300220150013401 Acciones
constitucionales

)I333300620120010301 Procesos ordinarios

)1333300620130023201 Procesos ordinarios

)1333300620130023701 Procesos ordinarios

)1333300620130025701 Procesos ordinarios

)I33330062015000140l Acciones
constitucionales

31333300620150007701 Acciones
constitucionales

DÍ333375120140018001 Procesos ordinarios

Subclase de Proceso

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Populares

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Reparación directa

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Tutelas

Reparación directa

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Tutelas

Tutelas

Reparación directa

Demandante /

Denunc ian te

UGPP

ALEXANDER-
BUSTAMANTETORO

M1LGAN ELADIO
GARCÍA TORRES

MANUEL -ARTEAGA
PERALTA

EFREN O - SÁNCHEZ
FLOREZ
MARÍA - CORREA

OCTAVIO MANUEL -
MERCADO MORALES

ALVARO SEGUNDO
CABÁS MÁRQUEZ
EDER-SAENZ
RAMÍREZ

CESAR AUGUSTO -
CUELLAR RAMÍREZ

SANTIAGO FELIPE
OVIEDO MENDOZA

FRANCISCO GARCÍA
GUERRA

GUILLERMO VARGAS
MESTRA

FREDY - ROJANO
CABALLERO

Demandado /

Procesado

RUBÉN DARÍO - CORREA
SÁNCHEZ

MINISTERIO DE
TRANSPORTE

MINISTERIO DE
DEFENSA

U.A.E. DIRECCIÓN DE
IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES '
RAMA JUDICIAL

MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL

UARIV

ARMADA NACIONAL

DAS

DAS

MUNICIPIO DE
TIERRALTA

COLPENSIONES

UARIV

RAMA JUDICIAL

Objeto

AUTO CITA A AUDIENCIA INICIAL EL
DÍA 30 DE JULIO DE 20 15 A LAS 9:00 AM

SE CELEBRA AUDIENCIA DE PACTO DE
CUMPLIMIENTO Y SE DECLARA
FALLIDA ANTE FALTA DE
CONCURRENCIA DE UNA DE LAS
PARTES
AVOCA CONOCIMIENTO

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE LO
DISPUESTO POR EL H CONSEJO DE
ESTADO
AUTO CORRE TRASLADO PARA
ALEGAR
AUTO QUE ORDENA CORRER
TRASLADO A LAS PARTES POR EL
TERMINO DE DIEZ DÍAS
MODIFICA EL NUMERAL lo. DEL AUTO
CALENDADO 10 DE JUNIO DE 2015,
PROFERIDO POR EL JUZGADO
SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA.
AUTO CORRE TRASLADO PARA
PRESENTAR ALEGATOS
AUTO ADMITE RECURSO DE
APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA LA
SENTENCIA DEL 27-02-15
AUTO ADMITE EL RECURSO DE
APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA LA
SENTENCIA DE FECHA 27-02-15
AUTO CITA A AUDIENCIA DE
ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO QUE
SE LLEVARA A CABO EL DÍA 15 DE
JULIO DE 2015 A LAS 9:00 AM
REVOCA AUTO DE FECHA 2 DE JUNIO
DE 20 1 5 PROFERIDO POR EL JUZGADO
SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA.
SE RESUELVE CONFIRMAR LA
DECISIÓN DEL JUZGADO 6
ADMINISRTATIVO QUE SANCIONO POR
DESACATO
AUTO QUE ORDENA CORRER
TRASLADO A LAS PARTES POR EL
TERMINO DE 10 DÍAS

Fecha del
Auto

23/06/2015

22/06/2015

23/06/2015

23/06/2015

23/06/2015

23/06/2015

23/06/2015

23/06/2015

23/06/2015

23/06/2015

23/06/2015

23/06/2015

19/06/2015

23/06/2015

Fechas „
In ic i a l

24/06/2015

24/06/2015

24/06/2015

24/06/2015

24/06/2015

24/06/2015

24/06/2015

24/06/2015

24/06/2015

24/06/2015

24/06/2015

24/06/2015

24/06/2015

24/06/2015

V/m lento ""

24/06/2015

24/06/2015 "

24/06/2015

24/06/2015

24/06/2015

24/06/2015

24/06/2015

24/06/2015

24/06/2015

24/06/2015

24/06/2015

24/06/2015

24/06/2015

24/06/2015
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IJALA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LA^OCHCLQE LA MACANA (8 AM).
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CESAR EUGENIO DEL\CRÜZ ORDOSGOITIA
SECRETARIO


